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Nota de alcance: Definición 2: Formación de nivel superior impartida por las universidades. Tiene por
finalidad promover la producción, trasmisión y aplicación crítica de los conocimientos, así como la
capacitación científica y profesional.

Nota bibliografica: Fuente 2: Término normalizado para GPP indicadores.

Nota de alcance: Definición 1: Aquella formación de nivel superior que se imparte en las universidades y,
eventualmente, en los institutos universitarios. Tiene como propósito alcanzar la titulación de profesionales
en distintas disciplinas, y promover la producción, trasmisión y aplicación crítica de los conocimientos por
medio del rigor científico y de metodologías establecidas y probadas.

Nota bibliografica:

 

Fuente 1: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/106


